
   

   

  

         
        

          
             
          
          
         

          
   

           
            

          
          

         
        

          
           

          
          
        

       
     

lNSTRUCCION NUMERO 5/1987 

DEFENSOR DEL PUEBLO 

nmo. Sr.: 

Son frecuentes las quejas que el Defensor del Pueblo 
recibe referidas al funcionamiento de la Administración de 
Justicia . Por ello. conforme a lo precepruado en el artícu
lo 13 de la Ley Orgánica 3/81 , de 6 de abril , de l Defensor 
del Pueblo, dichas quejas Se reciben en la Fiscalía General 
del Estado. La Fiscalía General del Estado, con remisión de 
una fotocopia de la comunicación del Defensor del Pueblo. 
interesa al Fiscal Jefe aJ que corresponda que informe sobre 
los hechos denunciados. 

El artícu lo 13 de la ci tada Ley Orgánica obliga al Minis
terio Fisca l a que actúe a Jos fines de remover cuantos obs
táculos existiesen en el procedimien to al que se refiera la 
queja, y a procurar la pronta terminac ión del mismo. Es 
obligado en este tipo de reclamaciones prestar la máxima 
atención e informar a mi Autoridad pormenorizadamente de 
las incidencias procesales o de otro tipo que puedan ex ist ir 
o haber existido; la indicación de la posición y acritud del 
Min isterio Fisca l y las medidas adoptadas en su caso, para 
correg ir las deficiencias observadas en orden a la queja for
mulada. En lodo caso. V. l. deberá seguir infonnándome 
periódicamente hasta la terminación del procedimiento al 
que se refi ere la queja. 
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Lo ordenado en la presente comunicación tiene su razón 
de ser en que por los Sres. Fiscales Jefes se cumplimenta 
de manera des igual -y a veces insuficientemente- lo inte
resado sobre la queja formu lada . La Fisca lía General del 
Estado debe tener completa infonnación sobre las quejas y 
la actitud del Ministerio Fiscal, a los fi nes de poder valo
rar si hubiese méritos para dar traslado de los particulares 
que sean procedentes al Consejo General del Poder Judicial 
(al1. 13 de la Ley Orgánica 3/8 1, de 6 de abril, y art. 415.1 
de la Ley Orgánica 6/85, de I de julio, del Poder Judicial). 
Asimismo, la Fiscalía General del Estado precisa valorar 
los .datos recibidos de los di stintos Fiscales Jefes, por si se 
apreciaren irregularidades administrati vas que se deban po
ner en conocimjento del Defensor del Pueblo (arlo 25.3 de 
la Ley Orgánica 3/8 1, de 6 de abril). 

Además de lo ordenado en concreto en esta comunica
ción , debo recordar a V. l. que procure en todo caso ordenar 
a los Fiscales que de V. 1. dependan que cumplan, ejercitán
dolas con la debida ponderación y acomodándose al princi
pio de legalidad, las funciones que el ordenamiento jurídico 
atribuye al Min isterio Fiscal, muy particu larmente las que 
se especifican en el art ículo 3.1 de la Ley 50/1981, de 30 
de diciembre , reguladora del Estatuto Orgánico del Ministe
rio Fiscal. 

Sin perjuicio del inmediato cumplimiento de lo ordena
do, sírvase V,1. acusarme recibo. 

Madrid , 30 de octubre de 1987 . 

EL FlSCAL GENERAL DEL ESTADO 

Umo. Sr. Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial. Alicante. 


